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LAS FUNTES DE LAS 

OBLIGACIONES 

CONCEPTO 

Son aquellos hechos jurídicos 

que dan origen a la obligación 

Los hechos jurídicos mediante los 

cuales dos personas se encuentran 

en la situación de deudor y 

acreedor uno del otro. 

Las fuentes de las 

obligaciones son 

El contrato 

Produce obligaciones porque 

tanto el acreedor como el 

deudor han manifestado su 

voluntad de contratar 

El pago de lo 

indebido 

Este se presenta cuando una persona (deudor) paga a 

quien no es su acreedor. La ley obliga a aquel que ha 

recibido el pago tiene la obligación de repetirlo 

La gestión de 

los negocios 

Consiste en la obligación que adquiere 

aquel que sin estar obligado, asume la 

gestión de negocios ajenos. 

Enriquecimiento 

sin causa 

Se dan ciertos supuestos en donde todo aquel 

que se enriquece sin justa causa a expensas de 

otro, está obligado a indemnizar dentro de los 

límites de su propio enriquecimiento 

Hecho ilícito 
En el cual se agrupan las obligaciones provenientes 

del daño causado con intención por el agente a la 

persona o al patrimonio de la víctima 


